
Tercera época. 30 do Abr i l de 1S07- Núm. 293. 

BOLETIN OPICIAKa 
DE 

DE LA 

IProvímcici c.9 SoriS/. 
Ley de 9 de Enero dé Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Articulo 1 / Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables, se exigirá prcci-
samenie que los licitadores depositen ante el Juez 
que Lts presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2. ' El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A 20 D E MA YO 

D E 1897. 

mm ncion 
DE 

BfflES T DERECHOS BEL E S T M 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

-EojSod • 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1 / de 
Mayo de 1865, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 20 de Mayo de 1897 4 
las doce en punto de su mañana, en esta Capital, 
y los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

garticlo ele Agreda. 

ESTERAS DE SOEIA. 

Bienes del Estado.—Rústica. —Menor cuantía 

Tercera subasta. 

Kümeros 3.234 y 35 del inventario.—Mitad de dos 
tierras, .vitas en término de Esteras de Soria, adjudi
cadas ni Estado por p^g-o de costas en cansa criminal 
seg-uida á Cipriano Domiogiuz, proiudivisas con su 
hermat¡a Felipa, que caben las dos tierras, cuatro 
} ubadas j cuyo ttnor es como sig-ue: 

1. liedla tierra en el Alto, de una yubada de ca
bida, que linda al Norte con heredad de Mónica Con
t r i ras, Sur y Este yermos y Oeste con majada de 
Hipólito Bor^ oio. 

2. Otra media t i -rra , en Valde olmos, de una 
ynhada. que linda al Norte con propiedad de Hipóli
to Borobio. Sur del conde d^ riómara, E*te tierra in
culta y Oeste con acequia de Valde olmos. 

I/'S peritos, teniendo en cuenta la clase de la« 
tierras, MI producción y demás circnnstHncias que 
en ellas concurren, las tasan tn rema en 10 pesetas' 
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capitalizadas en 180 pesetas y en venta en 130 pese
tas,, y no habiendo tenido limitador alguno en las su' 
bastas celebradas en 2J de Marzo y 24 de Abr i l de_ 
año actual, se anuncia á tercera subasta con la de 
ducción del 30 por 100 del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad[de 126 pesetas. 

Importa el 5 por 100 para tomar parte en la su
basta 6 pesetas 30 céntimos. 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 3.236 del inventario.- La mitad de uc 
pajar, sito en el pueblo de Esteras de Soria, adjudi' 
cado al Estado por pago de costas en causa criminal 
seguida á Cipriano Domínguez el cua) está contiguo 
á la era, y proindieiso con su hermana Felipa, ocu
pa una superñcie de 30 metros cua irados. 

Linda al Norte con pajar de Hipólito Borobio Sur 
término público de este y del corral de Doroteo En • 
ciso. Este su entrada y Oeste con pajar de Tomás 
Diez. . .. : 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del pajar, 
su situación y demás circunstancias, tasan dicha 
mitad en 15 pesetas en renta, capitalizado en 270 
pesetas y en venta en 100 pesetas, y no habiendo te
nido lisitador alguno en las subastas celebradas en 
20 de Marzo y 24 de Abri l del año actual, se anuncia 
á tercera subasta con la deducción del 30 por 100 
del tipo de la primera ó sea por la cantidad de 199 
pesetas. 

Importa el 5 por ciento 9 pesetas 95 céntimos. 

MURO DE ACxREDA. 

Bienes del Estado.--•Rústica.—Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 3.308 del inventario.—Una tierra, sita 
en término de Muro de Agreda, adjudicada al Estado 
por pago de costasen causa criminal seguida á L o . 
renzo Rodrigo, que ocupa una superficie de 55 áreas , 
eqnivalententes a 2 fanegas, 5 celemines y ¿os cuar-
lillos. 

Linda al Norte con una senda, Sur ,con heredad 
de Santos Vera, Este tierra de Jerónimo Calvo y 
Oeste de los herederos de Venancio Marqués. 

Los peritos, teniendo en cuenta la c ase de la tie -
rra, su producción y demás circunstancias, la tasan 
en renta en -̂ 0 céntimos de peseta, capitalizada en 
11 pesetas 25 céntimos y en venta en 6 pesetas 25 

céntimos, y no habiendo tenido licitador alguno en 
las subastas celebradas en 20 de Marzo y 24 de Abri l 
del año actual, se anuncia á tercera subaeta con la 
deducción del 30 por 100 del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 7 pesetas 88 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 39 céntimos. 

Bienes del Estado. — Rústica. ~Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Números 3.309 al 11 del inventario.—Tres tierras 
sitas en término de Muro de Agreda, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal seguida 
á María Ana Vera Vil lar , que ocupan una superficie 
de 2 fanegas y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de tercera calidad, en donde lla
man Cañada primera, de 27 áreas y 50 centiáreas, 
quy linda al Norte con un yermo, Sur con heredad 
de Juan Escribano, Este dá Francisco Peñuelas y 
Oeste de Escolástico García. 

2. Otra id . de id . , en Vallejo Crespo, de 20 áreas 
y 62 centiáreas, que linda al Norte con tierra de Cas 
tilmoncayo, Sur con una senda, Este y Oeste con 
propiedad de Juan Calvo Lapeña. 

3 Otra id. de id . en id . , de 20 áreas y 62 cen
tiáreas, que linda al Norte con heredad de Jerónimo 
Calvo, Sur y Oeste de Fermín J iménez y Este con 
un paso. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 50 céntimos de peseta, capitazadas 
en 11 pesetas 25 céntimos y en venta en 12 pesetas 
50 céntimos, y no habiendo tenido licitador alguno 
en la subastas celebradas en 20 de Marzo y 24 de 
Abri l del año actual, se anuncia á tercera subasta 
con la deducción del 30 por 100 del tipo de la prime
ra ó sea por la cantidad de 8 pesetas 75 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 43 céntimos. 

Bienes del Estado.—Rústica. — Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Números 3.312 al 15 del inventario.—Cua ro tie
rras, sitas en término de Muro de Agreda, adjudica-
das al Estado por pago de costas en causa criminal 
seguida á Victoriano Marqués Gómez, que ocupan 
una superficie de una hectárea, 58 áreas y 12 centi
áreas, equivalentes á 7 fanegas y cuyo tenor es el 
siguiente: 

1. Una tierra de tercera calidad, en donde dicen 
Matanalta, de 55 áreas de cabida, que linda al Norte 
con propiedad de Saturnino Hernández, Sur y Este 
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tierra inculfa y Oeste con propiedad de Eustaquio 
Peñuelas. 

2. Olra id . de id . , en Carra Moranas, de 34 fíreas 
y 37 centiáreas, que linda al Norte COÜ un camino, 
Sur con propiedad de los herederos de Valeriana 
Tello, Este con otra de León Hernández y Oeste con 
tierra inculta. 

3. Otra id . de id . en el Corral Nuevo, de trece 
áreas y 75 centiáreas, que linda al Norte con lá sen
da de los Caldereros, Sur con tierra de Modesta Cal
vo, Este con heredad de León Hernández y Oeste con 
otra de Pedro Campos 

4. Otra id . de id . en Valíejo Cuerpo, de 55 áre»s 
que linda al Norte con tierra de Víctor Calvo, Bur 
de Juan Calvo, E. te de Ambrosio Calvo y Oeste de 
Baimundo J iménez. 

Los peritos, ttLÍendo en cuenta la claí-e de las 
tierras, su producción y demás circunstaccias, la 
Inf an en rtnta en 50 céntimos de peseta, capitaliza, 
das en 11 pesetas 50 céntimos y en venta en 12 pese-
tas 50 céntimos, y no habiendo tenido licitador a'gu 
ro en las subastas celebradas en 20, de Marzo y ^4 
de Abri l del año actual, se ar uncía á te rcera subasta 
con la deducción del 30 por ciento del tipo de la pri 
mera ó sea por la cantidad de 8 pesetas 75 cénts. 

Importa el 5 por ciento 43 céntimos. 

Bienes del Estado. —Rústica.—Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Números 3.316 al 20 del inventario.—Cinco tie
rras, sitas en término de Muro de Agreda, adjudica 
da al Estado por p«g'o de costas en causa crirninal 
&( guida á Andrés Campos, las que miden en junto 
una hectárea, 58 área» y 11 pentiareas, equivalentes 
á 7 fanegas y cuyo tenor es corno sigue: 

Una tierra de secano de tercera calidad, en donde 
dicen Cañada Sorinno, de 20 áreas y 62 centiáreas de 
cabida, que linda al Norte y Sur con tierra de Anto
nia García, Este de Gaudiosa Rabio y Oeste un r i 
bazo. 

2. Otra id de id . ea el Alto del Corral nuevo, 
de 41 área;* y 25 centiáreas, que linda al Norte con 
un yermo, Sur cou tierra de Gau liosa Calvo, ISste de 
José Calvo y Oeste finca de Casfihnoncayo. 

3. Otra id , de id . en las Puertas, de 27 áreas y 
50 centiáreas, que linda al Nor'e con una senda, Sur 
con un ribazo, Este con tierra de los herederos de 
Bernabé de Córdova y Oeste con heredad de Narciso 
Calvo. 

4. Otra id . de id. en el Pozo, d^ 34 área-; y 3,7 
centiáreas, que linda al Norte, Sur, Este y Oa*íe con 
terrenos yermos. 

5. Otra id. de id. en Carra cierzo, de 34 áreas y 
37 centiáreas, que linda al Norte, Sur, Este y Oeste 
con terrenos yermos. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás orcunstanoias, las 
tasan en renta en una peseta, capitalizadas en 22 pe
setas 50 céntimos y en venta en 25 pesetas, y no ha
biendo tenido licitador alguno en la subastas celebra
das en 20 de Marzo y 24 de Abri l del año actual, se 
anuncia k tercera subasta con la deducción del 30 
por 100 del tipo de la primera ó sea por cantidad de 
17 pesetas 50 cént imos. 

Importa el 5 por ciento 87 céntimos. 

Soria 29 de A b r i l de i & g j . 

E l Administrador. 

FEDERICO GU FIERREZ. 

C O N D I C I O N E S . 

1. " No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos coatribuyeuíes 

| ó por contratos ú obligaciones .en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes desús com
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
í de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
I orocedencia y la cuantía de su precio, se enajennráu 
I en adelante á pagar en mcíálico y en cinco plazos 

iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notifhado h aJju j ic . cíón, y los res
tantes con el iníérvalo de un año cada uno. 

| Se exceptúm únicamente las fincas que salgan á 
| primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe-
8 setas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 

dentro de los quince dias siguientes al de haberse no-
l i f icauO la orden áe adjudicación. 

4. ' Según resulta de los antecedente, y .'emas da
tos que existen en la Administración de Bienes 

I y derecnos del Estado de la provincia, las fincas de 
I que se trata no se hallan gravadas con mis carga que 
I la manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 

indemnizará al comprador ei los términos en que en 
It instrucción de 31 Je M.'Vü de 1855 se dettnmna. 
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5. a Los derechos de expediente hasta la loma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbo
lado, tendrán que oíianzar lo que corresponda, advir-
tiendose que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i.0 de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndose Jos compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente míen iras no tengan pagados todos ios plazos. 

7 / E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 y la 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley, 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
denicíerlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. * Con arreglo al párrafo 8.9 del artículo de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamonizadoras de 1.0 
de Mayo de 18^5 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénli-
•iios de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiedades|del Estado ó censos desamortizados-
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en la Deposiíaria-Pa 
gaduria de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas de los partidos y en los partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en las escriba
nías de los Juzgados,, Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real oí den de 12 de Agosto de 1890.) 

• , ^ , I 
11. a Inmediatamente que termine el remate el 

Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó -
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.* de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. * Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar I 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala

das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre excest ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
alta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ai comprador si la falta ó exceso no l le
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 1863,) 

14. a El Estado no anulará las ventas por falta? ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y c r i 
minales que procedan contra los culpables. (Art . 8., 
del Real decreto de 10 de Julio de 1S65.) 

15/ Con arreglo á lo dispuesto por ¡los artículos 
4.0 y s ' ^ Heal decreto de 11 de Enero de 1877, las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa-

Í
dos contra las venías efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 

I por medio de la certificación correspondiente, no se 
I admitirá demanda alguna en los Tribunales. 

lesponsabilidades 
POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

L e y de 9 de Ynero de 1877. 

A n . 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días se subastará de nuevo la finca, quedan • 
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo,^devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar^o de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2.")—Si dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 


